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I 

CO N Real Orden de S. M . de veinte 
y dos de Septiembre de rail fetecien-
tos fefenta y feis, fe remitió al Con-
fejo ( paraque tomafe por s i , ó propo

niendo á S. M . las providencias convenientes ) 
una reprefentacion hecha por Don IfidroGaix, 
R e ñ o r de San Pedro de Vilamajor de la Dio-
cefis de Barcelona : En la que expufo , lo útil, 
y aun necefario que feria que por titulo algu
no fuefen de Francia á efe Principado Carne
ros , ni otro Ganado, por fer la perdición 
de todos los Labradores y originarfe muchos 
daños en perjuicio de la Monarquia: Siendo 
el primer inconveniente el perderfe las Crias 
de Ganados, por no poderlo vender á precio 
alguno y abandonando con efte motivo los 
Labradores las Crias de Ganado , y defvaf-
tando los Montes para Tacar Trigo: Que otros 
cortaban los Bofques de Robles y Encinas 
para hacer Carbón , quedando intruftiferos 
de Bellotas y Paftos > figuiendofe a efto la 
cfterilidad en las Tierras Campas, pues co
mo el Terreno es tan montuofo, y lloviofo, 
fino fe ponia mucho Eftiercol á la Tierra , no 
podía producir abundancia de Trigo 3 y con
cluyó el citado Reftor 3 con manifeííár los 
males de la Adminiftracion de la Caía del EC 
cufado i y los excefos de los Arrendadores, 

pre-



precifados los Dueños de los Diezmos á acu
dir al Tribunal, queriendo muchos padecer 
la vejación y el agravio, mas quefugetarfe 
á gaftos coftoíbs y dilaciones interminables. 

Para proceder el Confejp en un afunto 
de tanta gravedad, con la inftrucdon y co
nocimiento conveniente acordó pedir infor
mes á efa Real Audiencia, y a otras Perfo-
nas prafticas de efe Principado c inftruidas 
en la materia i y habiéndole prafticado unos, 
y otros , y conviniendo todos en que el Suelo 
de Cataluña es ingrato montuofo, y Ueno 
de Peñas, naturalmente efteril, árido y poco 
ayudado: Defeando el Confejo con m^yqr 
inftruccion tomar las providencias particula
res que fean oportunas en beneficio de los Pue
blos : Se ha férvido mandar , habiendo oido al 
Señor Fifcal, que cada uno de los de efe Prin-
cipado en el íingular que contemple conve
niente algún medio ó arbitrio para fomentar 
en fu termino la Cria de Ganados, y la Agri
cultura , fin perjuicio uno de otro, lo propon
ga al Confejo por mi mano con íeparacion 
claridad y la debida juftificacion, explican
do quanto fea conducente, paraque fe pueda 
venir en pleno conocimiento de las caufas de 
decadencia de ambos ramos y modo de refta-
blecerlos. 

Lo que participo a V. S. de orden del 
Confejo , á fin de que haciéndolo prefente 
en el Acuerdo de efa Real Audiencia, comu-

ni-



níquc las correfpondícntes á todos los Pue
blos de efe Principado, para fu inteligencia^ 
y en el ínterin me dará V. S, avifo del Reci
bo de efta para pafarlo á fu fuperior noticia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid y Febrero 21. de 1772. t i Don Juan 
de Peñuelas. Señor Don Jofeph de Lar-
dizabal. 
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